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Capiatá, 23 de julio de 2025.

DECLARACIÓN JURADA

Señora
Abg. Laura Cristina Gamarra de Talavera,
!ntendente Municipal

RCf.: LICTTACTÓN DE MENOR CUANTIA NACTONAL Nd 69/2025
"CONSTRUCCTON DE UN AULA NTVEL TNTCTAL COTIT fl§HH EN UI
ESCUELA BASICA No 2853 SAN MIGUEL; CONSTRUCCION DE UN
§ANTTARTO SEXADO IrE 44O X 6,15 il. CON 1ECHA DE TEJA§ EN:
ESCUEIA BA§ICA NA 5971 SANTA LIBRADA Y COLEGIO NACIOTITAL
CARMEIIT DE PEÑA'-ID NO 472677,

En mi carácter de Directora de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Capiatá, me dirijo a usted en
el marco del proceso de referencia, a los efectos de expresar bajo fe de juramento cuanto sigue:

Que, las obras previstas en la presente convocatoria se encuentran dentro del límite del 7Oo/o (setenta
porciento)de los ingresos percibidos por la lnstitución Municipaldestinado alfinanciamiento de infraesiructura
en educacién, de conformidad a lo establecido en la ley No 7264t24, que transcripta en su parte pertinente,
reza en [o sucesivo:

LEY NO 7264/24 "QIIE CREA EL FONDO NACTONAL DE ALTMENTACIóN E§cotÁR PARA LA
{,tvrvER§ALrzAcrov EQttrTATrvA DE tAALr*tEfitrACróN EscotAR (HAMBRE cÉRo EN wUEfiTRAi
E§CUELA§ Y §I§TEMA EDUaTIVO), MODIFICA Y AMPLíA LA LEy No szrLlaLt4 ,,DE

ALT*IENTACTON E§COLAR Y CONTROL §ANTTARIO- Y ST'5 PO§TERTORE§ IIíODIFICACIONE§ Y
Í"ODTFI& LA LEYNO 6628/2020"QUE E§TABLECE IA GRATIITDAD DELOSCURSO§DEADMT§TON
Y DE GRADO EN TODA§ LAS UNruER§TDADE§ PÚBLTCAS DEL PAi§, EN EL INSTTTUTI §UPERI1R
DE BELLtls ARrEs¡ rNsTrTUTo NACTONAL DE EDucAcrów supERro& EN rfisfrTctTos IrE
FORMACIóN DOCENTE DEPETITDIENTES DEL MINISTERIo DE EDUaAnIóN Y aTENIIA§ Y EN EL
TN§TTTUTO NACfiONAL DE SALT'D Y MODTFTCA LO§ ARTúCULO§ 30, §O Y 60 DE LA LEY NO
4758/201,2 "qT'E CREA EL FONDO NACIONAL §E INVERSTóN PÚe§c¡ Y DEsARRoLLo
(FaNACIDE) Y EL FONDo PARA tA ExcELENcIA DE t-A EDUCAaIóN yLA TNVESTIGACT0N-, ysus
MODTFTCATORTAy',

'A¡tículo 73, Finaneiamiento de infraestrudura en los Gobiernos Municipates,

M¡ño

y Finanzar

... Como mínimo, el 7CIa/a (setenta por ciento), de los ingresos percibidos por los Gobiernas Municipales en
virtud de lo dispuesto en el primer párrafo del presente aftículo, deberá ser destinado al financiam¡énto de
infraestructura en educación, consistentes en construcción, remodelación, mantenimiento y/o equipamiento
de instituciones eduativas del sector públicq ubicados en contertos vulnerables. Las interuenciones serán
realizadas en todos los casos conforme a las normatfuas vigentes y a los estándares estabtecidos por et
Ministerio de Educación y Ciencial'.
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Sustento Legal:

Ley No 7421/2CI22 ,De Suminístro y Contrafacrbnes Públicas".

Ley NO 7264/24 "QUE CREA EL FANDA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCoLAR PARA LA
uAl/vERSAttzActÓN EQU|TAT|VA DE LA ALTMENTACIÓ/V ESCOLAR (HAMBR§ CERO EtV NU§STRAS
ESGUETAS v S/STEMA EDUCATIVu, MAAflCA Y AMpLín tn tev No 5210/2014 "DE ALTMENTACTóN

§SCOLAR Y CONIROL SAN'IARIO" Y SUS POSTER/CIRES MODIHCACIONES Y MQDIFICA LA LEY JVO

6628/2020 "QUE ESIABLECE LA GRATUIDAD DE LOS CURSOS DE ADMIS'ÓN Y DE GRADO EN TODAS
LAS UN/YERS'OAOES PÚBLICAS DEL PAí1, EN Et INSIITUTO SUPER'OR DE BELLAS ARIES,
/NST,TUTO NAC,OA/AL DE EDIJCACIÓN SUPER/oR, ETV INSTITUTaS DE FIRMAÜIéN DoGENIE,
DEPENDIENIES DEt LN,fÍ/STERIO DE EDUCACIÓN Y C/EA]IC/AS Y EN EL /NsflTUTo NAC0NAL DE
SATUD Y MODIFICA tOS ARIíCUIOS gO, 50 Y 60 DE LA LEY M 4758/2012 "QI)E CREA EL FaNDQ
NACTONAL DE /NyER§tÓN PÚBL\CA vDESARROLLO (FONACIDE) y EL FANDO ?ARA LA EXCELENCTA
DE LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN", Y SUS MAAHCATARIAS"'i

Decreto No 2264/2024.Que reglamenta la Ley No 7A21n022 "De Suministra y Contratacianes Públicas"".

Conclusión.

En base a Io expuesto precedentemente, ésta Dirección manifiesta que el financiamiento de la presente
licitación se enmarca dentro de los límites porcentuales
infraestructura en educación de instituciones educativas.

, destinado a

Miño
ión y Finanzas


